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RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

                         REF: ADJUDICACIÓN APOYO T. 2020-241. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias:  

 

    

 1)Se indique a quién se demanda, indicando su nombre y 

domicilio, conforme así lo prevé el num. 2° del art. 82 del 

C.G.P., dado que esta clase de procesos, al tenor de lo 

dispuesto por el art. 54 de la Ley 1996 de 2019, se tramita 

como proceso verbal sumario. 

 

 

 2)Se dé cumplimiento respecto de las partes, a lo ordenado 

en el numeral 10° del art. 82 íbidem, indicando sus direcciones 

físicas y electrónicas. 

 

 

     3)Se especifique de manera detallada para qué fines en 

concreto se solicita la designación del apoyo, esto es, los 

actos que la persona titular del acto jurídico necesita de 

apoyo. 

 

 

 4) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del 

Decreto 806 de 2020, acreditando con la documental 

correspondiente, que se efectuó el envío por medio electrónico 

de copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada; 

advirtiendo que de no conocerse el canal digital de dicha parte, 

se deberá acreditar el envío físico de la demanda y de sus 

anexos a la misma. 
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 5) Se allegue poder suficiente para actuar, por cuanto el 

aportado corresponde a otras personas diferentes a los acá 

demandantes. 

 

Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al 

correo electrónico de este despacho. 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

       

 

LA JUEZ,  

  

                    CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 

 

 

CPC. 

 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación hecha  

en el estado N °  73   hoy 29  de julio de 2020_________________ 

EL SECRETARIO _____________________________________ 

 NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 

 
 

 

 


